


1.  En la página 33 del EsIA, punto 5.  Descripción del Proyecto, Obra o 

Actividad señala “…El Proyecto HACIENDA DEL PACIFICO – FASE II, cuya 

fase se propone desarrollar sobre una superficie de 5 hectáreas + 2,491.40 

m2 de la Finca con Folio No. 30279547, con código de ubicación 8716, la 

cual cuenta con una superficie total de 9 hectáreas+ 9953.56 m2, no 

obstante, la Fase I fue aprobada mediante Resolución DRPE-IA 044-2019, 

de 7 de febrero de 2019, modificada por la Resolución DRPE No. 285 de 23 

de Diciembre de 2019, en una superficie de 5 hectáreas + 2,420.43 m2.  Por 

otra parte, el polígono de la Fase II, traslapa en una parte con el polígono de 

la Fase I.  además, las formas de los polígonos presentados en el EsIA, no 

coinciden con el plano de ANTEPROYECTO HACIENDA DEL PACIFICO, 

incluido en los anexos.  Por lo que se solicita: 

 

a.  Verificar la superficie aprobada en la Fase I, y definir la superficie que 

abarcará el desarrollo de la Fase II, de forma tal que las mismas no traslapen 

entre sí. 

 

R: El proyecto HACIENDA DEL PACIFICO – FASE II abarcará el desarrollo 

de una superficie de 5 hectáreas + 2,491.40 m2, justo como aparecen en las 

descripciones aportadas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, sin 

embargo, la Primera Fase de la obra será objeto de una nueva modificación 

referente a la superficie, esto debido a que posterior a realizar la 1era 

modificación del proyecto, solo se contempló la exclusión del área con 

vegetación boscosa, por lo que, posterior a ser aprobado dicho documento, 

la sociedad KLEIDI PACIFICO, S.A., recibe observaciones a las 

evaluaciones del anteproyecto residencial en el MIVIOT, donde se les solicita 

la inclusión de áreas comerciales, sugiriendo así reordenar las superficies 

dispuestas como área residencial y por ende, hay una nueva variación en las 

superficies, las cuales serán sometidas al proceso de evaluación en la 

Dirección Regional correspondiente. 

 

b. Presentar las coordenadas UTM con su respectivo DATUM, en formato Excel 

y/o en archivo digital en Shape File (SPH), que conforman la superficie de la 

Fase II que se propone desarrollar (tomar en cuenta la superficie restante de 

la finca No. 30279547). 

 

R: Se adjuntan coordenadas UTM en DATUM WGS84 en formato Excel. 

 



2.  En base a la respuesta de la pregunta 1, de la Fase II, y de acuerdo a lo 

señalado en el informe técnico de inspección emitido por la Dirección de 

Seguridad Hídrica el cual señala “ Dentro del Estudio de Impacto Ambiental 

cita que, el cuerpo receptor es un drenaje pluvial natural…” sin embargo, 

durante el recorrido en campo se pudo visualizar que el cuerpo de agua 

cuenta con características de un cuerpo de agua natural (quebrada)…”, “La 

zona donde se desarrollara el proyecto mantiene las características de un 

nacimiento de un cuerpo de agua natural (quebrada) en las siguientes 

coordenadas 695362.00 m E y 1005136.00 m N.”, “Las áreas que bordean 

los ojos de agua que nacen en los cerros en un radio de doscientos (200) 

metros, y de cien (100) metros si nacen en terrenos planos” y el numeral 2, 

que indica “En los ríos y quebradas, se tomará en consideración el ancho del 

cauce y se dejará a ambos lados una franja de bosque igual o mayor al ancho 

del cauce que en ningún caso será mejor de diez (10) metros”, solicitamos: 

 

a.  Definir qué áreas del proyecto Hacienda del Pacifico – Fase 2 se van a 

desarrollar (mediante coordenadas con su respectivo Datum de referencia) y 

presentar plano del proyecto definiendo cuales serán áreas de conservación 

y protección con respecto al cuerpo de agua identificado en cumplimiento con 

la Ley No. 1. Forestal, artículo 23 numeral 1 y 2. 

 

R: Debemos hacer mención que dentro de todo el documento que compete 

al proyecto HACIENDA DEL PACIFICO – FASE II, se hace mención de que 

no se trata de un cuerpo de agua “viva” superficial el cual tenga su posible 

nacimiento dentro de la zona objeto del proyecto, ya que se trata de un 

drenaje pluvial natural el cual no mantiene un curso permanente, razón por 

la cual no se realizaron evaluaciones de caudales continuos, excepto durante 

temporada lluviosa.  Tomando todo lo descrito en el documento presentado 

a evaluación, no se consideran modificaciones sobre la propuesta de 

desarrollo presentada en el Estudio. 

 

b. Describir la naturaleza del cuerpo de agua observado dentro del polígono del 

proyecto y presentar medidas de prevención y mitigación con respecto al 

cuerpo hídrico identificado dentro del polígono.  Además, actualizar en el 

EsIA toda la información relacionada con el cuerpo de agua (quebrada) 

identificado en inspección.  

 

R: Dentro del área de influencia directa del proyecto no se ubica cuerpo de 

agua “viva” superficial, ya que las corrientes presentes en el sitio se refieren 

a escorrentías pluviales las cuales naturalmente se presencian durante la 

temporada lluviosa.   Debido a la configuración topográfica del terreno objeto 



del proyecto y sitios alrededores, el mismo tiende a filtrar las aguas 

provenientes de puntos mas altos ubicados en fincas aledañas por lo que 

muestra escorrentía en una sección del terreno, dándole continuidad hasta 

fincas ubicadas al Sur del proyecto. 

 

c. Presentar mapa hidrológico perteneciente al polígono del proyecto y Estudio 

Hídrico (original o copia autenticada) del cuerpo de agua existente dentro del 

polígono, realizado y firmado por personal idóneo. 

 

R: A continuación, presentamos cuadrante cartográfico 4343-11 Naranjal del 

Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia (IGNTG), donde se muestra 

que el área específica del polígono del proyecto no es intervenida por fuentes 

de aguas naturales. 

 

En adición, presentamos planos y aprobación del entubamiento y 

canalización de zanjas pluviales que atraviesan el terreno de la sociedad 

VERZASCA IMPORT, S.A., la cual se ubica en terrenos al Sur del proyecto 

Hacienda del Pacífico y la cual autoriza mediante nota de anuencia – acuerdo 

de colindancia (adjuntamos copia en anexos) la descarga de la escorrentía 

proveniente de la zanja pluvial (denominada en planos como Zanja Pluvial 

No.2) en sus terrenos. 

 

Lo que se busca con la presentación de la información referente al proyecto 

Hacienda Santa Teresa promovido por Verzasca Import, S.A., es evidenciar 

la procedencia del drenaje denominado zanja pluvial, la cual ha sido 

verificada y aprobada por la dirección de Estudios y Diseños del Ministerio 

de Obras Públicas desde el año 2018, tratándose de la misma red de 

drenajes pluviales que se ubica dentro de la finca 30279547 propiedad de 

Kleidi Pacifico, S.A. 

 

En vista de la demora de diseños de los trabajos propuestos a realizar en la 

zanja pluvial que se ubica en el polígono del proyecto, la sociedad promotora 

solicita presentar en informes de cumplimiento ambiental, el Estudio 

Hidrológico con los respectivos cálculos y diseños de proyecciones del canal 

pluvial así como sus notas de revisiones / aprobaciones del Ministerio de 

Obras Públicas (MOP), una vez se resuelva aprobar el EIA del proyecto 

Hacienda del Pacífico. 

 



 

 

Figuras No.1 y No.2: Cuadrante 4343-II Naranjal del IGNTG y resalto de ubicación 

del proyecto HACIENDA DEL PACIFICO 



3.  En seguimiento a los comentarios emitidos por la dirección de Seguridad 

Hídrica, del cuerpo de agua (quebrada) identificado dentro del polígono que 

se propone desarrollar, solicitamos: 

a.  Verificar el punto 3.2 Categorizacion: Justificar la categoría del EsIA en 

función de los criterios de protección ambiental, e incluir dentro del 

análisis realizado la incidencia que tendrá el desarrollo del proyecto sobre el 

cuerpo de agua (quebrada). 

 

R: En vista de la investigación de recorrido y procedencia del drenaje pluvial, 

se mantienen las mismas descripciones y detalles incluidos en el Estudio 

presentado al proceso de evaluación. 

 

4.  De acuerdo a la información plasmada en el punto 5.4 Descripción de las 

Fases del Proyecto (pag. 39-43 del EsIA), verificar la incidencia que tendrá 

cada una de las actividades que involucran las diferentes fases del proyecto, 

sobre los criterios de protección ambiental y presentar: 

 

a. Cuadro 3: justificación de la categoría del EsIA, actualizado. 

 

R: Se mantiene la justificación propuesta en el Estudio de Impacto Ambiental 

presentado. 

 

b. En función de la información plasmada en el punto (a), identificar los impactos 

ambientales y sociales específicos que generará el desarrollo del proyecto 

en cada una de las fases y actualizar los puntos 9.1 y 9.2 del EsIA.  (tomar 

en cuenta la categoría del EsIA presentada (II). 

 

R: Se mantienen los impactos identificados y plasmados en el EsIA 

presentado. 

 

c. Metodología usada (referencia bibliográfica) para la valoración de cada uno 

de los impactos ambientales y sociales que generará el desarrollo del 

proyecto.  La metodología debe contemplar valores cualitativos y 

cuantitativos, que permitan establecer la calificación de cada uno de los 

impactos, por ejemplo (bajo, moderado, medio, critico). 

 

R:  En anexos presentamos cuadro de valoración de cada uno de los 

impactos identificados para el proyecto, empleando el método de Criterios 

Relevantes Integrados (CRI) formulado por Buroz (1998). Consiste en 



establecer la identificación del impacto a estudiar, con sus indicadores 

ponderados y su respectiva tabla de valoración para dichos indicadores, para 

posteriormente aplicar una serie de medidas de prevención, mitigación o de 

corrección, realizando a la vez una descripción de cada efecto identificado, 

de acuerdo a los criterios de intensidad, duración, desarrollo, extensión y 

reversibilidad, siguiendo los pasos a continuación: 

 

 
Figura No.1: Orden de procedencia para definir medidas de mitigación según el método CRI 

 

 

d. Capítulo 10 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) actualizado, para lo cual 

deberá considerar los puntos (10.1, 10.2, 10.3, 10.4, y 10.11) adicional, 

indicar como serán monitoreadas cada una de las medidas (parámetros) y la 

periodicidad. 

Nota: Las medidas de mitigación se deben especificar para cada impacto 

ambiental o social identificado. 

Los impactos ambientales y sociales que se identifiquen, deben guardar su 

mismo nombre en todo el EsIA. 

 

R: Es importante mencionar que se mantienen los mismos impactos y 

medidas propuestas en el EIA sometido al proceso de evaluación, sin 

embargo, entre anexos presentamos el cuadro (de la valoración de impactos 

CRI) con la nomenclatura de los impactos señalados en todo el contenido del 

Estudio. 

 

5.  En la pág. 117 del EsIA, punto 10.6 Plan de Prevención de Riesgo señala 

“Su objetivo será, por lo tanto, la eliminación, minimización o control de esos 

riesgos.  En este sentido para el presente proyecto y de acuerdo a la 



evaluación realizada por el consultor, este identifica en la evaluación el riesgo 

potencial y sugiere medidas de prevención, por lo que entre los anexos 

presentamos un resumen del plan que deberá ser ejecutado por la empresa 

promotora, así como sus contratistas”, no obstante, en los anexos no fue 

incluido dicho plan.  Por lo que se solicita presentar el referido plan, en 

función de los riesgos identificados en el EsIA. 

 

R: Anexamos las generalidades del Plan de Prevención de Riesgos, el cual 

deberá ser sometido posteriormente a la Evaluación del Ministerio de Trabajo 

como Plan de Seguridad, previo al inicio de la actividad constructiva. 

 

6. En el EsIA Cat II, página 44 y 45 punto 5.5 Infraestructura a Desarrollar y 

Equipos a Utilizar, se indica “Sistema Sanitario:  la primera fase de 

desarrollo de la obra contempla la construcción de una planta de tratamiento 

de aguas residuales provenientes de cada residencia, la cual tratará las 

aguas servidas previamente a su destino final y a la cual se conectarán las 

descargas provenientes de la Segunda fase del proyecto…” y en el EsIA 

categoría I, página 42, punto 5.7.  MANEJO Y DISPOSICION DE 

DESECHOS EN TODAS LAS FASES, menciona “El proyecto prevé la 

construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales con 

capacidad de tratar todos los efluentes domésticos de las viviendas y 

descargar sus aguas sobre la quebrada Sin Nombre, cumpliendo con los 

parámetros establecidos en la Norma COPANIT 35-2000 Agua.  Descarga 

de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de agua superficiales 

y subterráneas” y la Dirección de Seguridad Hídrica señala que el cuerpo 

hídrico que identificamos como quebrada, “no cuenta con el caudal suficiente 

para recepción de los efluentes de la PTAR”, “podemos indicar que esta zona 

cuenta con características de un área de recarga, en donde gran parte del 

agua se infiltra en el suelo, llegando a los acuíferos en la parte más baja de 

la zona”.  Tomando en consideración la condición actual del cuerpo de agua 

presente en el polígono del proyecto, se solicita:   

 

a.  Presentar alternativa para descarga de las aguas residuales que se 

generaran en la Fase II del proyecto.  En caso que el alineamiento de la 

tubería de descarga atraviese terrenos privados presentar: 

 Línea base del área por donde pasara el alineamiento de la tubería de 

descarga de la PTAR. 



 Presentar las coordenadas UTM con su respectivo DATUM, en 

formato Excel y/o en archivo digital en Shape File (SPH).  

(alineamiento y punto de descarga). 

 Impactos ambientales y sociales, y medidas de mitigación a 

implementar. 

 Titulo de propiedad de la finca, autorización por parte del propietario y 

cedula de identidad personal, ambos documentos notariados.  En 

caso que el propietario de la finca sea la empresa, adjuntar certificado 

de persona jurídica. 

 Análisis de calidad de agua (original o copia notariada, y firmado) del 

cuerpo receptor del efluente de la PTAR, realizado por un laboratorio 

acreditado por la CNA. 

R: HACIENDA DEL PACIFICO – FASE II, mantendrá la configuración de 

las descargas de las aguas residuales provenientes de zona residencial 

y áreas comerciales al sistema de recolección (línea de alcantarillado) que 

será construido y cuyo tratamiento y descarga compete a la 1era fase de 

desarrollo.   Los requerimientos y detalles del sitio de descargas de aguas 

residuales (contemplados en el EsIA Cat I y su respectiva modificación 

aprobados) serán evaluados y propuestos en la Nueva Modificación que 

será sometida al proceso de evaluación ante la Dirección Regional 

correspondiente. 

 

b.  Presentar memoria técnica de la PTAR aprobada para la Fase I.  además, 

especificar norma que cumplirá el efluente de la PTAR. 

R: Los requerimientos y detalles de la PTAR (contemplados en el EsIA Cat I 

y su respectiva modificación aprobados) serán evaluados y propuestos en la 

Nueva Modificación que será sometida al proceso de evaluación ante la 

Dirección Regional correspondiente.   Sin embargo, entre los adjuntos 

presentamos planos con revisiones y aprobaciones ante el Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), así como las revisiones 

del Ministerio de Salud, avalando el tipo de sistema de tratamiento de aguas 

residuales propuesto.    

 

7.  En las páginas (63 y 64) del EsIA, punto 6.8 Antecedentes Sobre la 

Vulnerabilidad frente a Amenazas Naturales se indica “…es importante 

recalcar que la población a establecerse en el sitio aumentara de manera 

significativa la generación de aguas residuales, cuyos caudales deberán ser 



contempladas en la determinación de cálculos de caudales a futuro y la zona 

de recarga que estos generen”.  Por lo que se solicita: 

a.  Aclarar porque se considera que los caudales que generará la planta de 

tratamiento de aguas residuales se considera una amenaza natural. 

 

R: En el Estudio no se menciona que el caudal que generará la PTAR se 

considera una amenaza natural, por el contrario, se menciona que la 

ocupación poblacional en el sitio (donde actualmente no la hay) sugiere una 

descarga significativa de aguas residuales, cuyos caudales debieron ser bien 

contemplados en los diseños y con proyecciones regulares con tendencias 

al aumento (esto en vista del comportamiento regular de todas las 

poblaciones lo que implican regularmente mejoras en las propiedades 

adicionando sanitarios y por ende aumentando las descargas sanitarias), 

razón por la cual, de contemplar diseños muy ajustados, estos podrían 

convertirse en una amenaza que resulte en la recarga del sistema. 

 

 

b. Ampliar el punto 6.8, con información referente a lo indicado en el mismo. 

 

R: El sitio específico del proyecto no presenta antecedentes sobre 

vulnerabilidad en cuanto a amenazas naturales se trata, bien nos referimos 

a inundaciones, deslizamientos, terremotos, huracanes, entre otros. 

 

 

8.  Actualizar los puntos 6.9 Identificación de los Sitios Propensos a 

Inundaciones, 6.10 Identificación de los Sitios Propensos a Erosión y 

Deslizamiento, tomando en consideración el cuerpo de agua (quebrada) 

identificado por la dirección de Seguridad Hídrica en inspección de campo. 

 

R: En vista del tipo de trabajos a realizar, consistente en los movimientos de 

tierra los cuales proponen adecuar la terracería del polígono, se mantienen 

las mismas descripciones y detalles incluidos en el Estudio presentado al 

proceso de evaluación. 

 

 

9. En la pág. 19 del EsIA, punto 2.7 Descripción del Plan de Participación 

Ciudadana se indica “…Fueron aplicadas 63 encuestas específicas para el 

proyecto HACIENDA DEL PACIFICO – FASE II , los días 28 de septiembre 

de 2019 (comunidades y autoridades aledañas) y el 6 de noviembre de 2019 

(entrevista con las autoridades del Nuevo Corregimiento de Las Garzas), 

cuyas evidencias se presentan entre los anexos…”, sin embargo, en los 



anexos no se presentan evidencias de las entrevistas realizadas a las 

autoridades del corregimiento de Las Garzas, por lo que se solicita: 

 

a.  Presentar evidencias de las entrevistas realizadas a las autoridades 

(Representante, Alcalde, etc.)  del corregimiento de Las Garzas e indicar que 

autoridades fueron consultadas (en cumplimiento de los numerales (a) y (b) 

del artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 de 2009). 

 

R: Para el levantamiento del componente social (percepción ciudadana) se 

realizaron 63 encuestas directas a residentes en áreas cercanas de donde 

se desarrollará el proyecto, personal del cuerpo de policías que laboran en el 

puesto ubicado en el sector de Río Chico, cuerpo de educadores del CEBG 

Virgen de Guadalupe, se entrevistaron colaboradores y personas designadas 

por el representante del corregimiento de Las Garzas (en la Junta Comunal 

de Las Garzas) y colaboradores de la Junta Comunal de Pacora (los cuales 

enunciaron que no tenían injerencia por la ubicación del proyecto).   Dicho 

esto, en el estudio de Impacto Ambiental se presentaron las evidencias 

fotográficas de algunas de las encuestas realizadas y las encuestas 

originales, en cuyo borde superior aparece remarcada la localidad donde 

fueron realizadas. 

Incluimos en los anexos aquellas encuestas que fueron rotuladas en el borde 

superior derecho como “encuestas aplicadas a actores clave del sector”, tal 

es el caso de autoridades de la fuerza policial, establecimientos educativos y 

personal de la Junta Comunal de Las Garzas. 

 

10.  En la pág. 116 del EsIA, se indica “…Volanteo de promoción del proyecto, 

este consiste en distribuir volantes con la información del futuro proyecto, 

entre esta, el promotor señala en que consiste el proyecto, su ubicación, los 

posibles impactos que generara, estado en el que se encuentra su 

evaluación, fecha posible de inicio y donde pueden presentar sus opiniones, 

estas volantes se entregaron en todas las áreas involucradas, en las vía 

públicas, en las oficinas públicas y privadas, en comercios y viviendas del 

área” seguido menciona “…Todos los aportes de estas dos acciones se 

incorporaran al estudio ya que estos se ejecutaran previo a la entrega del 

documento al Ministerio de Ambiente…” sin embargo. En el EsIA no se 

incluyó dicho volante, por lo que se solicita presentar evidencia de la misma. 

 



R: En anexos se presenta el formato empleado para la encuesta y la volante 

informativa del proyecto. 

 

 

11. En la pág 116 del EsIA se menciona “…a estas técnicas de promoción de la 

información le sumaremos la publicación sobre el proyecto que se realizara 

en un diario de la localidad (dos publicaciones en siete días), el fijado y 

desfijado en la corregiduría o el municipio de un documento que contenga la 

información de las características del proyecto y por ultimo queda un periodo 

en el cual se da la participación que pueda realizar el ciudadano durante el 

periodo de consulta que el Ministerio de Ambiente permite por veinte días 

hábiles en el periodo de evaluación del estudio…” , verificar esta información 

y actualizar los términos señalados en este párrafo, tomando en 

consideración los establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto 

de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011. 

 

R: En vista de la situación de Estado de Emergencia Nacional, no se nos 

permitió inicialmente cumplir con la publicación del edicto Municipal 

(obligatorio según DE 123 del 5 de agosto de 2009 modificado por el DE 155 

del 14 de agosto de 2011), por lo que adjuntamos dichos edictos con los 

sellos de fijado y desfijado Municipal, al igual que las publicaciones en diario 

local (originales y copias).  Posterior a dichas publicaciones, los interesados 

contarán con un periodo de ocho (8) días hábiles para hacer sus 

observaciones ante la Dirección Regional de Panamá Este o la Dirección 

Nacional de Evaluación Ambiental.    

 

12. En el último párrafo del punto 3.2 Categorización:  Justificar la categoría 

del EsIA en función de los criterios de protección ambiental pág. (31), 

se indica “…De acuerdo al análisis de los cinco (5) criterios de protección 

ambiental, este proyecto no generará impactos y/o riesgos ambientales 

significativos, con lo cual se justifica la clasificación del Estudio de Impacto 

Ambiental en CATEGORIA II…” Aclarar esta información, ya que esta 

definición no corresponde a EsIA categoría II. 

 

R: Consideramos la corrección del punto, ya que de no ser significativos los 

impactos, la categoría podría ser menor.   Corregimos la información 

presentada en el punto 3.2 Categorización:  Justificar la categoría del 

EsIA en función de los criterios de protección ambiental pág. (31), 

quedando de la siguiente manera… “De acuerdo al análisis de los cinco (5) 



criterios de protección ambiental, se considera que este proyecto generará 

impactos y/o riesgos ambientales significativos, con lo cual se justifica la 

clasificación del Estudio de Impacto Ambiental en CATEGORIA II”  

 

 

13. En la pág. 47 del EsIA, punto 5.6.1.1. Agua se indica “El área donde se 

encontrará ubicado el proyecto HACIEND ADEL PACIFICO – FASE II, no 

cuenta con una red de distribución de agua potable suministrada por el 

IDAAN, por lo que el proyecto se abastecerá de agua potable a través de la 

implementación de pozos, cuyas características, ubicación y forma de 

extracción se contempló en la primera fase de desarrollo del proyecto”.  Por 

lo que se solicita: 

 

a. Indicar la cantidad de pozos que serán establecidos en la primera fase del 

proyecto y si cuentan con la capacidad para abastecer la Fase II del proyecto. 

 

R: La primera fase del proyecto se encuentra en la evaluación de los Pozos, 

por lo cual ya se ha solicitado el respectivo permiso de sondeo exploratorio, 

el cual determinará la capacidad de dichos pozos, recordando que la 

sugerencia de ubicación y cantidad va basada en las evaluaciones arrojadas 

por el estudio de resistividad eléctrica realizada en algunos puntos de la finca 

objeto del presente estudio para determinar la presencia de acuíferos 

subterráneos. 

 

14.  En el ANEXO No. 13: LABORATORIOS ANALITICOS, se presentan 

análisis de calidad de agua realizado al “canal Pluvial” por el Laboratorio 

Químico Ambiental S.A. (LAQUIA, S.A.) por lo que se solicita: 

 

a.  Presentar nota emitida por el Consejo Nacional de Acreditación, que 

evidencia el Registro del laboratorio. 

 

R: LAQUIASA presenta los análisis de los resultados de la Subcontratación 

de los servicios de evaluación analítica de las muestras de calidad de agua, 

las cuales son realizadas por la sociedad AMBITEK SERVICES, los cuales 

se encuentran en el listado de laboratorios acreditados por el consejo 

Nacional de Acreditación, visible en la página web 

http://www.cna.gob.pa/acreditaciones/ensayo/ y cuyo alcance de 

acreditación presentamos entre los anexos. 

 

http://www.cna.gob.pa/acreditaciones/ensayo/


b. De no contar con acreditación por parte del Consejo Nacional de Acreditación 

(CNA), deberá presentar análisis de calidad de agua (original o copia 

notariada y firmado) realizado por un laboratorio acreditado por el CNA. 

 

R: Se adjunta en los anexos, los resultados emitidos por el Laboratorio 

AMBITEK SERVICES el cual cuenta con acreditación ante el CNA No. LE-

057. 

 

15.  En la pág. 37 del EsIA se indica “Es importante mencionar, que el área del 

proyecto queda dentro de los límites del corregimiento de Las Garzas, el cual 

fue recientemente creado mediante Decreto No 40 del 31 de mayo de 2017, 

resultando de la segregación del Corregimiento de Pacora, motivo por el cual 

el promotor realizara los cambios de la ubicación, puesto que en el certificado 

expedido por el Registro Público de Panamá aún se hace referencia al 

Corregimiento de Pacora”.  Por lo que se solicita presentar Registro Público 

de la Finca No. 30279547 actualizado 

 

NOTA:  Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato 

digital (Shape File u Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de 

los vértices), de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. DM-0221-

2019, de 24 de junio de 2019 

 

R: En vista de lo dilatado del trámite de certificación de ubicación de una finca 

donde hay que incluirla en los límites de un nuevo corregimiento, trámite que 

se realiza en las oficinas de la Autoridad Nacional de Administración de 

Tierras (ANATI) y de Registro Público de Panamá, sometemos a su 

consideración, los documentos de inicio de trámites ante la institución.  Los 

documentos finales podrían ser incluidos en los informes de cumplimiento 

ambiental a solicitud del Ministerio de Ambiente posterior a la aprobación del 

proyecto. 

 

En adición, adjuntamos documento Excel con el orden lógico de los vértices 

de delimitación de la Fase que corresponde el proyecto sometido a 

evaluación. 

 

 

  

 



     

  

 VALORACION AMBIENTAL SEGÚN CRI (BUROZ 1998), PARA IMPACTOS AMBIENTALES EN ETAPA DE CONSTRUCCION Y 

OPERACIÓN DEL PROYECTO HACIENDA DEL PACIFICO, PROMOVIDO POR KLEIDI PACIFICO, S.A. 

IMPACTO IDENTIFICADO INTENSIDAD EXTENSION DURACION REVERSIBILIDAD RIESGO 
Generación de desechos 
sólidos y líquidos 
 

3 
MEDIA 

20%  
LOCAL 

+ 5 AÑOS  
LARGA 

-10 AÑOS 
REVERSIBLE 

15% MEDIO (DEPENDE 
GESTION DE 

RECOLECCION EN 
OPERACIÓN) 

Generación de ruido  
 
 

2 
BAJA 

5% 
PUNTUAL 

-2 AÑOS 
CORTA 

-10 AÑOS 
REVERSIBLE 

5% 
BAJO 

Emisiones de gases y 
partículas 
 
 

2 
BAJA 

5% 
PUNTUAL 

-2 AÑOS 
CORTA 

-10 AÑOS 
REVERSIBLE 

5% 
BAJO 

Contaminación por 
sustancias químicas 
 

2 
BAJA 

5% 
PUNTUAL 

-2 AÑOS 
CORTA 

-10 AÑOS 
REVERSIBLE 

5% 
BAJO 

Erosión y Generación de 
sedimentos 
 

2 
BAJA 

2% 
PUNTUAL 

-2 AÑOS 
CORTA 

-10 AÑOS 
REVERSIBLE 

5% 
BAJO 

Perdida de cobertura 
vegetal  
 
 

1 
BAJA 

1% 
PUNTUAL 

-2 AÑOS 
CORTA 

-10 AÑOS 
REVERSIBLE 

1% 
BAJO 

Pérdida de Hábitat  
 
 

1 
BAJA 

1% 
PUNTUAL 

-2 AÑOS 
CORTA 

-10 AÑOS 
REVERSIBLE 

1% 
BAJO 

Compactación de suelo 
 
 

2 
BAJA 

5% 
PUNTUAL 

-2 AÑOS 
CORTA 

-10 AÑOS 
REVERSIBLE 

1% 
BAJO 

Aumento de demanda de 
consumo de agua 
 

3 
MEDIA 

5% 
PUNTUAL 

-2 AÑOS 
CORTA 

-10 AÑOS 
REVERSIBLE 

5% 
BAJO 

Afectación del tránsito del 
área 
  
 

2 
BAJA 

5% 
PUNTUAL 

-2 AÑOS 
CORTA 

-10 AÑOS 
REVERSIBLE 

5% 
BAJO 

Contaminación de aguas 
Subterráneas  
 

1 
BAJA 

5% 
PUNTUAL 

-2 AÑOS 
CORTA 

-10 AÑOS 
REVERSIBLE 

5% 
BAJO 

Generación de malos olores 
 
 

2 
BAJA 

5% 
PUNTUAL 

-2 AÑOS 
CORTA 

-10 AÑOS 
REVERSIBLE 

5% 
BAJO 

 

 

 



     

  

Los indicadores del impacto que utiliza el método son: 

 Intensidad (I):  Cuantificación de la fuerza, peso o rigor con que se manifiesta el proceso o impacto puesto en marcha. 

 Extensión (E):  Influencia espacial o superficie afectada por la acción antrópica.  Es decir, medida del ámbito espacial o 

superficie donde ocurre la afectación. 

 Duración (D):  Lapso o tiempo  que  dura  la  perturbación.  Período durante el cual se sienten las repercusiones del 

proyecto o número de años que dura la acción que genera el impacto.  

 Reversibilidad (Rv): La posibilidad o dificultad para retornar a la situación actual. 

 Riesgo (Ri): Probabilidad de que el efecto ocurra.  

La escala de valores para todos los indicadores estará comprendida entre 1 y 10. 

Valor de  impacto  ambiental  (VIA):  Este  método  considera  que  el  VIA  es generado por una acción y es producto de las 

siguientes variables que se muestran en el siguiente cuadro: 

VALOR INTENSIDAD EXTENSION DURACION REVERSIBILIDAD RIESGO 

6-10 Alta Generalizada 

> 75 % 

Larga 

(>5años) 

Irreversible  

(baja capacidad  

o irrecuperable) 

Alto 

(>50 %) 

3-5 Media Local o  

extensiva 

10 % - 75 % 

Media 

(2>5 años) 

Medianamente  

reversible de 11  

a 20 años, largo  

plazo 

Medio 

(10 a 50 %) 

1-2 Baja Puntual 

< 10 % 

Corta 

(<2 años) 

Reversible (a  

corto plazo <de  

10 años 

Bajo (<10 

%) 

Fuente: BUROZ (1998) 



     

  

Se concluye que la valoración de impactos dependerá de la etapa en la cual se presenten los impactos y las mitigaciones que 

apliquen.   De la tabla de valoración, la mayoría de los impactos identificados son de intensidad Baja, generalmente de extensión 

Puntual, de corta duración, todos son reversibles en corto plazo y de bajo riesgo. 



PLAN DE PREVENCION DE RIESGOS 

Se presenta el plan de prevención generalizado para el proyecto HACIENDA DEL 

PACIFICO, promovido por la sociedad KELIDI PACIFICO, S.A., con la finalidad de 

lograr minimizar los riegos que como todo proyecto el cual ejecute actividades de 

construcción, pueda implicar. 

En este caso el Promotor del Proyecto antes mencionado será el encargado del 

Plan de Prevención de Riesgos, el cual deberá ser completado por un especialista 

en Seguridad y Salud Ocupacional y sometido a consideración del Ministerio de 

Trabajo, sin dejar de pasar por alto los deberes que se presentará en la siguiente 

tabla, donde el promotor figura como responsable de este plan; 

 Mantener cubiertos a los trabajadores por la C.S.S. 

 En caso de llegar a tener una persona herida mantener una vehiculo 

disponible para poder transportarla al centro médico más cercano. 

 Mantener el número telefónico de los centros de salud a objeto de cualquier 

accidentado sea atendido lo más rápido posible en el centro médico más 

cercano. 

 Mantener un botiquín de primeros auxilios en el proyecto para brindar 

primero auxilios, en caso de golpes o daños menores de los trabajadores. 

 Hay dos clases de riegos a los que se encuentran sujetos los diferentes 

proyectos pueden ser de dos tipos atendiendo su origen: los naturales y 

operacionales.  

 Las labores estarán supervisadas por personal competente para evitar 

accidentes de los trabajadores por taludes de tierra o por accidentes 

fortuitos. 

 Para evitar cualquier golpe en los cuerpos de los trabajadores deberán 

contar con botas resistentes y cascos en la cabeza. 

 Se colocará letrero visible y cerca perimetral protectora en el sitio donde se 

coloquen materiales pesados que representen peligro de caerse. 



 Se colocará señalización durante la operación de maquinarias pesadas, un 

celador, como prevención a terceras personas para que no sufran accidente 

por el desconocimiento de los componentes del proyecto.  

A continuación, se presentará un cuadro con los posibles riesgos que pueden 

presentarse durante la ejecución del proyecto: 

Riesgos  Etapa  Responsable  Método de Prevención Apoyo 

Accidentes 
laborales  

Construcción  
Contratista - 
Promotor  

*Los trabajadores deben de utilizar su 
equipo completo de protección personal, 
casco, faja de soporte de la espalda, 
tapones de protección auditiva, guantes, 
anteojos, mascarilla de protección contra el 
polvo, botas de seguridad, arnés, camisa 
manga larga durante la ejecución del 
trabajo.                                                                                         
*Todo trabajo debe ser supervisado por el 
personal responsable de la obra.                                                            
*Los operadores de maquinaria pesada 
deben ser personal calificado para esta 
labor.                                                                          
*Los trabajadores del área deben tener 
conocimiento de más maniobras de rescate 
al momento de que se presente alguna 
emergencia.                                                                                                  
* Cualquiera conexión eléctrica debe ser 
neutralizada antes de realizar cualquier 
trabajo.                                                                             
*Marcar las Zonas de Alto Riego.                                                                   
*cumplir con las reglas de seguridad 
industrial y las de salud  

C.S.S., 
Bomberos, 
Mi-Ambiente, 
SINAPROC 

Derrumbes  Construcción  
Contratista - 
Promotor  

* Contar con el equipo adecuado en caso 
de presentarse este incidente.                                                                           
*Capacitar a los trabajadores para esta 
clase de incidente, principalmente durante 
los trabajos de movimientos de tierra y 
apuntalamientos para excavaciones de 
canal pluvial 

Bomberos, 
Mi-Ambiente, 
SINAPROC 

Incendios  
Construcción 
/ operación 

Contratista - 
Promotor  

* Contar con el equipo adecuado en caso 
de presentarse un incendio                                                                                        
*Capacitar a los trabajadores para de este 
incidente.  
*Colocar letreros de advertencia.                                        
*Colocar equipo mínimo conta incendio.                               
*Mantener en el proyecto equipo de 
primeros auxilios.  
* Evitar en lo posible la quema de 
desperdicios en la zona del proyecto 

Bomberos, 
Mi-Ambiente, 
SINAPROC 



Volcamiento  construcción  
Contratista - 
Promotor  

* Prohibir sobrecargar los camiones 
volquetes o los que trasladan materiales 
y/o desechos desde y hacia el área de 
proyecto.                                                                                 
*mantener los drenajes bien limpios en los 
bordes de la vía de circulación interna y 
evitar acumulación de tierra y o desechos 
vegetales.                                                                                                   
* contratar operadores calificados.                                                               
* contratar vehículos en buen estado 

C.S.S., 
Bomberos, 
Mi-Ambiente, 
SINAPROC, 
Autoridad de 
Transito. 

Atropellos  construcción  
Contratista - 
Promotor  

* contratar operadores calificados.                                                               
* contratar vehículos en buen estado.                                      
*contar con la debida señalización  
* Contar con personal encargado de la 
fiscalización continua de todos los 
colaboradores en la obra 

C.S.S., 
Bomberos, 
SINAPROC, 
Autoridad de 
Transito. 

Ocurrencias 
de accidentes 
de transito  

construcción  
Contratista - 
Promotor  

* contratar Operadores calificados.                                                               
* contratar vehículos en buen estado.                                      
*contar con la debida señalización.             
*Mantenimiento adecuado de los equipos 
rodantes. 

C.S.S., 
Bomberos, , 
SINAPROC, 
Autoridad de 
Transito. 

Derrames de 
combustible, 
lubricantes y/o 
grasas  

construcción  
Contratista - 
Promotor  

*Capacitar a los trabajadores sobre las 
sustancias a manejarse dentro del 
proyecto.                                                     
*Verificar el estado de los vehículos que 
transportan cualquiera clase de sustancia 
para evitar perdida de combustible, 
lubricante o grasa.                                                   
*Recoger todo tipo de desperdicio que se 
genere durante la construcción.                                                                                            
*Remover suelo contaminado y colocar en 
un área para tal fin.                                                                                   
*En caso de derrame notificar a las 
autoridades competentes 

C.S.S., 
Bomberos, 
Mi-Ambiente, 
SINAPROC, 
MINSA. 

 

 















INFORME DE RESULTADOS

N, " INFO-LAQU |ASA-OS20090004-{X

FECHA DE EMISIÓNr 202049-17 K[Ambitek
A
ffi(at)i)W

INFORME DE RESULTADOS

Cliente Kleidi PacífiGo, S. A.
Proyecto Hacienda del Pacífico II

Tipo de matriz Agua superficial

Ambitek Services lnc.

FOR-INF-CLIENTE Rev. 12 2020'01-21 ¡nformac¡ón confidencial. Prohibida su reproducción parcial o total sin autorización. Página 1 de 6



¡NFORME DE RESULTADOS

N.' INFO.LAQU IASA.OS2OO9OOO4.OI

FECHA DE EMISÍÓN: 202049-17
Amb¡tek

Nombrc

Dirección

RUG

Teléfono

Contacto

Gorreo

I DATOS DEL LABORATORIO
Ambitek Services, lnc. 1n¡¡5¡1"¡¡

Ciudad del Saber, Edificio 231, piso 1

155618933-2-2015 DV 3

+(507) 317-A464

Verónica Díaz

vdiaz@ambitek.com.pa

2 DATOS DEL CLIENTE
Kleidi Pacífico, S. A.

Proyecto Hacienda del Pacífico ll

Sector de Río Chico, Pacora, Prov. de
Panamá

6151-6043

Enzo de Gracia

isenlodega@gmail.com

INFORMAC¡ÓN SOBRE LOS ENSAYOS Y N¡ÉTODOS DE ANÁLISIS

DATOS DEL MUESTREO

# Ensayo Método Observaciones

1 Coliformes fecales
(termotolerantes)

Colilert-18@/
SM 9223 B

2 Coliformes totales Colilert-18@/
SM 3221 B

3 Potencial de hidrógeno, pH SM 4500-H+ B

4 Aceites y grasas SM 5520 B

5 Turbiedad SM 2130 B

b
Demanda bioquímica de oxígeno
(DB05) SM 5210 B Parámetro no cubierto por la acredltación

7 Sólidos totales suspendidos SM 2540 D

8 Sólidos totales disueltos sM 2540 C

I Demanda química de oxígeno
(DOO) sM 5220 C

10 Nitrógeno amoniacal SM 45OO-NH3 C

Procedimientos del
laboratorio

PROC-TC-O09 "Procedimiento de aseguramiento de integridad de
las muestras"
PROC-TC-MUEST "Procedimiento v plan de muestreo"

Muestreo realizado por El CLIENTE realizó el muestreo. La información que se presenta
sobre las condiciones de muestreo fue suministrada oor el cliente.

Dirección del muestreo Sector de Río Chico, Pacora, Prov. de Panamá

Goordenadas 17P 0695398 UTM 10051 15 N 0g' 05', 19.6',W 079. 13' 19.6"

FOR-INF-CLIENTE Rev. 12. 2A20-01-21 lnformación conf¡dencial. Prohibida su reproducción parcial o total sin autorización. Página 2 de 6



INFORME DE RESULTADOS

N. " INFO.LAQU IASA.OS2OO9OOO4.OI

FECHA DE EMISIÓN: 2A2A49-17 §Ambite,k
Condiciones ambientales Sin información

ldentificación laboratorio MUOl

ldentificación cliente Muestra de agua superficialde drenaje pluvial

Fecha de muestro 202G.09-04

Hora de muestreo 12:00 md

Tipo de matriz Agua superficial

Tipo de muestra Simple

Normativa de comparación No es aplicable

rc

k;{,*;l'v

Fotografía de la muestra recibida en el laboratorio

tw:

»,._
,ii7*'r.íi'1,
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¡NFORME DE RESULTADOS

N. " INFO-LAQU IASA-OS20090004-01

FECHA DE EMISIÓN: 2O2O-O9.17

Amb¡tek
. q.pJb!t¿. 

^
^q 

-d^

ilan?-';-.u.4,-§
-'q"..", 

n. *'l'

RESULTADOS

Resultados muestra MUOI

ldentificación cliente Muestra de agua superficial de drenaje pluvial

# Ensayo Resultado lncertidumbre
(95 % -*=21 Unidades LDM

1
Coliformes fecales
(termotolerantes)

823 603 - 1091 NMP/100 mL NR

2 Coliformes totales > 24 196 14395-* NMP/100 mL NR

3 Potencial de hidrógeno, pH
6.3

(18.3 "C) r 0.1 NR

4 Aceites y grasas <10 NA mg/L 10

5 Turbiedad 1.2 r 0.1 NTU 0.08

6
Demanda bioquímica de
oxígeno (DBO5)

4.0 t 0.8 mg O2lL 2

7 Sólidos totales suspendidos < 2.5 NA mgil 2.5

I Sólidos totales disueltos 154 !22 mg/L 25

I Demanda química de oxígeno
(DQo)

<20 NA mg O2lL 20

10 Nitrógeno amoniacal 0.55 t 0.16 mgil 0.03

Notas y abreviaturas
LDM Límite de detección del método

NA No aplica; el resultado es inferior al LDM o el analito no es detectable

NC Parámetro no calculado

ND No detectable

NE Parámetro sin límite máximo permitido en el reglamento técnico o normativa aplicable

NMP Número más probable en 't00 mL de muestra (con o sin dilucíÓn)

NR No se requiere según los Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater

NRR No reportado

OBSERVACIONES

Los resultados obtenidos son representativos del momento en el que se realizó el muestreo y de las

condiciones de manipulación previa y de llegada de las muestras.
La incertidumbre reportada para los ensayos fisicoquímicos corresponde a un nivel de confianza del
95 % (k= 2).
Fecha de inicio de las actividades del servicio 2020-A9'04
Fecha de finalización de las actividades del servicio 2020-09-14

6

a
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INFORME DE RESULTADOS

N. " INFO-LAQU|ASA-OS2009000441

FECHA DE EMISIÓN: 2O2c.O9-17

Amb¡tek

AUTORIZACIONES

Personal autorizado para los análisis:

Lic. Karem Álvarez
Biólogo CTCB
ldoneidad # 876
Ambitek Services, lnc.

Autoriza la emisión de este informe:

?{ *¿*"m*
r*fE$BlJtt§i§.

Rn[.l§ñffi,}lsr5 ft'
Dra. María Isabel Briceño
Directora Técnica
Ambitek Services, lnc.

Ambitek Services, lnc.
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INFORME DE RESULTADOS

N." INFO-LAQUIASA€S2OO9OOO4.{II

FECHA DE EMISIÓN: 202049.17 §Ambite,fi
8 GADENA DE CUSTODIA
Copia de la hoja de cadena de custodia conespondiente a ios puntos de muestreo y a los parámetros medidos

Copia de la hoja de cadena de custodia para las muestras entregadas por el cliente.

FIN DEL INFORME
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Laboratorio Químieo Ambiental S'A'

Pana¡r¡íoost§,I¿ehonera, (LAQUIA, S.A')
Ave. Br'iüante.

isenlodesa@smail.com
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Laboratorio Químico Ambiental S.A'

(LAQUIA, S.A.)
rL0zs-2020

Imágenes de toma de agua de Drenaje pluvial,?ara I(LEIDI PACÍFICg, S'A', Proyecto
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Toma de muestra de agua de Drenaje pluvial.



Panamá Oeste, I¿ Chorrera,

Ave. Brillante.
isenlodega(dremail.com
6',BA-4933

Laboratorio Químico Ambiental S.A'

(LAQUIA, S.A.)
IA 025-2020

fi

á»
LAOIJIAgA

Imagen de ubicacién satelital de sitios de Monitoreo Ambiental,
para KLEIDI PACIFICO, S.A., Proyecto IIACIENDADEL PACÍFICO ¡1

N 09005'18.6"
w 079013',19.6"

17P 0695398
urM 1005115Drenaje pluvial
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#*
Panamá Oeste, Valle Dorado, Ave

Brillante AD40
Cell:673t)-4933
Correo: isendolega@gmail. com

LABORATORIO QUÍMICO AMBIEI§TAL S.A. NIo 0 3§
IA,

# deLab'.RECIBO DE MUESTRAS

Recibido por:

r."nu, -T-_2.>z -_,

-_T_--

OMBRE DE:
; (P*-if,,

OMBRE DE:

QMBRE: -L'"¡t'

12 i ao y,4^ 7' )azáDE LA(S)

ANTIDAD DE, MUESTRA:

ü^^ ff,u>Á* fu ü"r-
ü-n )5r*r*¡^- flr,titl

tl

TIPO DE ENVASE

uestreo Realizado por:

E »á,

zF, ¿T
Sb', b&

*v4,
-ilfl,

iP*f§-, fu,-*J* )*lr/^*lfi;- //
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 AVISO DE CONSULTA PÚBLICA 

En función de cumplir con la ley 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente que crea la Autoridad Nacional del Ambiente, el 

Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 y todas las normativas establecidas para lograr la participación ciudadana.  

 

La sociedad KLEIDI PACIFICO, S.A., Comunica a todos los interesados, que estará 

desarrollando el proyecto “HACIENDA DEL PACIFICO II”, ubicado en el 

Corregimiento de Pacora, Distrito y Provincia de Panamá. 

 

El proyecto consiste en la construcción de la segunda Fase del desarrollo Residencial 

Hacienda del Pacífico, el cual propone adecuar un terreno de aproximadamente 5.24 

hectáreas para la construcción de residencias unifamiliares en la modalidad de 

residencias en hilera y residencias aisladas, acogidas al Bono Solidario del MIVIOT. 

Las casas contarán con aproximadamente 55 metros cuadrados de construcción y lotes 

que van desde 120m2 hasta 185m2, áreas de parques, áreas con servidumbres viales, 

aceras conformadas, área para comercios. 

El sistema vial contará con servidumbres mínimas de 12.8 metros y 15 metros para las 

calles principales, las cuales se conectará con la primera etapa de desarrollo del 

proyecto.   El complejo habitacional contará con aproximadamente 227 casas, de las 

cuales 123 serán residencias en hilera y 104 viviendas serán de tipo aisladas. 

Las aguas residuales serán dirigidas al sistema de tratamiento con el que contará la 

1era etapa de desarrollo, el cual cuenta con la capacidad para recibir y tratar dichas 

aguas. 

 

Entre los impactos ambientales negativos que se pueden generar con el desarrollo del 

proyecto durante la construcción y operación podemos mencionar: la generación de 

desechos sólidos y líquidos, remoción de cobertura vegetal, afectación a la fauna, 

alteración de drenajes pluviales naturales, generación de ruido, entre otros. 

Entre los impactos positivos podemos destacar la generación de Empleo eventual y 

permanente, mayor oferta a la demanda habitacional, entre otros. 

 

 

Sus sugerencias y observaciones serán recibidas al correo: kleidi.hdp@gmail.com  

mailto:kleidi.hdp@gmail.com



























